
MEMORANDO 

 

PARA: DONKA ATANASSOVA 
Vicepresidenta Comisión Segunda Permanente de Gobierno 

 
DRA. ILBA YOHANNA CÁRDENAS PEÑA 
Subsecretaria Comisión Segunda Permanente De Gobierno 

DE: JULIÁN ESPINOSA ORTIZ 
Partido Alianza Verde 
Concejal de Bogotá 

 
 
ASUNTO: SOLICITUD - PRIORIZACIÓN DE PROYECTOS DE ACUERDO 
 
 
De manera atenta, siguiendo las disposiciones del Acuerdo 741 de 2019, específicamente el 
Parágrafo Primero del Artículo 65 me permito solicitar la priorización de los siguientes Proyectos de 
Acuerdo: 

 001 de 2026: “Por medio del cual se institucionalizan los juegos deportivos distritales y 
paradistritales y se dictan otras disposiciones” 

 002 de 2026: ‘’Por medio del cual se busca fortalecer el plan integral de acciones 
afirmativas, con la adecuación progresiva en localidades de Bogotá de casas de atención o 
centros de interés que reivindiquen la cultura de las comunidades afrodescendientes, 
negras, raizales y palenqueras (ANRP) en Bogotá y se dictan otras disposiciones. 

 015 de 2026: “Por medio del cual se modifica el acuerdo 321 de 2008 y se dictan otras 
disposiciones” 

 016 de 2026: “Por medio del cual se crea la estrategia contra la receptación de autopartes, 
celulares y mobiliario urbano en Bogotá” 

 017 de 2026: “Por medio del cual se crea la estrategia de entornos educativos seguros en la 
ciudad de Bogotá D.C.” 

 018 de 2026: “Por medio del cual se establecen los lineamientos para la interpretación de 
lengua de señas colombiana – español en el distrito, y se dictan otras disposiciones” 

 019 de 2026: “Por medio del cual se crea la estrategia de Parques Públicos Seguros.” 
 020 de 2026: “Por medio del cual se crean lineamientos para el fortalecimiento y promoción 

de los derechos Humanos, Cultura de Paz y Reconciliación en las zonas PDET y Localidades 
del Distrito” 

 021 de 2026: “Por medio del cual se crea el sistema de corredores cívicos seguros, diversos 
y cuidadores; en el transporte público” 

 023 del 2026: ““Por medio del cual se crea el programa audiovisual de prevención de la 
violencia infantil en la ciudad de Bogotá y se dictan otras disposiciones. “Bogotá ciudad 
segura y protectora de niños, niñas y adolescentes” 

 024 del 2026: “Por medio del cual se establecen lineamientos para la atención integral en 
salud de pacientes cronicos (hipertensos y diabeticos) en estado de pobreza y vulnerabilidad 
del distrito capital y se dictan otras disposiciones¨ 

 025 de 2026: “Por medio del cual se establecen lineamientos para la implementación 
permanente de la estrategia distrital, jornada complementaria en deporte, recreación, arte 
y cultura (Jornada DRAC)” 
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 026 ACUMULADO CON EL PA 107 del 2026: “Por medio del cual se modifica el artículo 3 del 
acuerdo 526 de 2013 y se dictan otras disposiciones” 

 027 del 2026: “Por medio del cual se crea el sistema de voluntarios bici-usuarios en 
seguridad para ciclorutas de la capital y se dictan otras disposiciones” 

 028 del 2026: “Por medio del cual se establece una jornada de reflexión por la paz y la 
reconciliación en conmemoración de la visita del papa francisco a Bogotá” 

 030 del 2026: “Por medio del cual se busca fortalecer los servicios y acceso a la justicia en 
cada una de las localidades de Bogotá y se dictan otras disposiciones.” 

Atentamente. 
 
 

 
JULIÁN ESPINOSAORTIZ ANDRÉS ONZAGA 

Partido A l i a n z a V e r de Vocero Partido Alianza Verde 

Concejal de Bogotá Concejal de Bogotá 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


